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CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN LABORAL DE TÉCNICO SUPERIOR DE LABORATORIO 
PARA LA FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 

LA PRINCESA.  REF: 40/2018 

La Fundación de Investigación Biomédica del Hospital Universitario de la Princesa convoca una plaza 
de personal de Técnico Superior de Laboratorio en el proyecto “Estudio de MiRNA en Concentrado de 
Aire Exhalado” bajo la dirección del Dr. Francisco Javier Aspa Marco. 

 
REQUISITOS 
 

1. Titulación Requerida 
 
Se requiere la titulación de Formación Profesional de Técnico Superior de Laboratorio. 

 
Se valorará formación complementaria en:  

• Bases de datos y programas estadísticos (MS Office, Stata, Igor Pro) 

• Procesamiento de datos clínicos. 

• Conocimientos de inglés y alemán acreditados (nivel B2 del MCER) 
 

 
2. Requisitos 

 
• Experiencia laboral previa en laboratorio de investigación durante al menos 3 años. 

• Experiencia en técnicas de Biología Molecular y Celular, y procesamiento de muestras. 

• Extracción de ácidos nucleicos y proteínas. 

• Manejo de sistemas de gestión informatizada de muestras y protocolos de pacientes. 
. 

 
3. Tareas a realizar 

 
• Cuantificación proteica mediante ELISA.  

• Cuantificación de microRNAs mediante técnicas de PCR en tiempo real. 

• Análisis de poblaciones linfocitarias mediante citometría de flujo.  

• Organización y ayuda en la gestión del laboratorio. 

• Cumplimentación de bases de datos clínicas nacionales e internacionales. 
 
 

La dedicación de la persona seleccionada será de 40 horas semanales.  
 
Duración e importe del contrato 
 
La duración del contrato será temporal, asociado a proyecto. El importe del contrato será de 
15.132,00 euros brutos anuales, (incluidos salario base y parte proporcional de pagas 
extraordinarias). 
 
La formalización del contrato estará supeditada a la disponibilidad de financiación de la Fundación. 
 
Presentación de solicitudes 
Los interesados deberán presentar la solicitud a través de la página web del Instituto de Investigación 

Sanitaria del Hospital Universitario de la Princesa, Fundación de Investigación Biomédica H. U. 
Princesa, Ofertas de empleo,  http://www.iis-princesa.org  indicando la siguiente referencia: REF: 
40/2018 
  
(No se admitirán solicitudes en papel) 
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Fecha límite de presentación 
 
Antes del 20 de noviembre de 2018 incluido. 
 
La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de la convocatoria. 
 
Proceso de selección 
Las solicitudes que cumplan los requisitos y estén dentro del plazo de la convocatoria serán 
examinadas por un jurado compuesto por tres miembros (un presidente y dos vocales). 
 
Posteriormente, los candidatos podrán ser convocados a una entrevista personal. 
 
Baremo 
 

• Por formación complementaria: 4  

• Otros méritos relacionados con el puesto: 4 

• Entrevista personal: 2 
 
 
Autorización Consejería de Economía y Hacienda Comunidad de Madrid 
En virtud de la LEY 4/2012, de 4 de julio, de Modificación de la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2012, y de medidas urgentes de racionalización del gasto público e 
impulso y agilización de la actividad económica, la contratación de la persona seleccionada podrá 
quedar condicionada a la autorización expresa de la Consejería de Economía y Hacienda Comunidad 
de Madrid. 
 
 
 
En Madrid, a 13 de noviembre de 2018. 
 
 
 
 
  
Fdo. Rosario Ortiz de Urbina Barba 
Directora de la Fundación de Investigación Biomédica 
Hospital Universitario de la Princesa 
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